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PERIODICOOFICIAL
ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE TABASCO- ., " ". .

PUBLICADO lUJO LA DIRECCION DE 'LA SRIA. DE ~ JURIDIGQS Y SOCIALFS

Jtec1atrado como Artículo de Be¡unda' Clase, eon Fecha 17 de Agosto de 192.6. ,-

Se publ1ca lo. MIERcoLES '1 SABADOS.--LasLeyes y Decretos y demás disposiciones aup."
ríores son obligatoria.s por el hecho de ser publicados en este Periódico. ".-

I

Villahermosa, 'rab.,Junio 19 de1976. 1__ N_ÚDl_._3_52.:-. 2__

Lic. Mario TrujilloGarcía,
GOBERNADORCONSTITUCIONALDEI!ESTADo'LIBRE Y SOBERANODE

TABASCO,ASUSHABITANTES,SABED:

Que el H. Congreso del Estado se ha servido dirigirme lo siguiente:
La H. XLVIII Legislatura del Estado Libre y' Soberano de Tabasco, en ejer-

cicio de la facultad que le confiere la Fracción 1 del Artículo 36 de la Constitución
Política del Estado, ha tenido a bien expedir el-siguiente:

•
Decreto Número 1451

\

LEY QUE CREA EL COLEGIO DE BACHILLERES
DEL ESTADO DE TABASCO

I

ARTICULO10.- Se crea el Colegio de Bachilleres de Tabasco como orga-
nismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios y
domicilio en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco.

ARTICULO20.-EI Colegio de Bachilleres de, Tabasco tendrá por objeto
~partir e impulsar ·Ia educación correspondiente al ciclo superior del nivel me-
dioy tendrá las siguientes facultades: "

l.-Establecer, promover, organizar, administrar y sostener planteles en los lu-
gares del Estado que estime convenientes.

H.-Impartir educación del mismo ciclo a través de las modalidades escolares
y extraescolar.

III.-Expedir certificados de estudio y otorgar diplomas y títulos académicos.
IV.-Establecer convenios de coordinación académica con otras instituciones, pu..

. diendo la Junta Directiva determinar que se sigan los planes y programas
de estudio de alguno de los sistemas nacionales del ciclo superior del ni-
vel medio. '.

V.-Otorgar y retirar discrecionalmente reconocimiento de valideza estudios rea-
~zados en planteles particulares que impartan el mismo ciclo de ense-
nanza.

VI.-Ejercer las demás que sean afines con las anteriores.
ARTICULO30.- El Colegio de Bachilleres de Tabasco se regirá por los pla-

nes de organización académica de la Secretaría de Educación Pública.
~TICULO 40.- El patrimonio del Colegio estará constituído por:

T T
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n.-Los fondos que le asigne el gobierno del Estado.

IIl.-Los fondos que le asigne la Secretaría de Educación Pública o el Consejc
Nacional de Fomento Educativo. .

IV .-Los bienes y demás ingresos que adquiera por cualquier título legal,
ARTICULO50.- Serán órganos de Gobierno del Colegio:

. r.-La Junta Directiva.
n.-EI Patronato.

lIt-El Director General.
IV.-Los Consejos Consultivos de Directores. .
V.-Los Directores de cada uno de los planteles que establezca el Colegio.

'ARTICULO60.- Los acuerdos de los órganos colegiados de la institución
se tomarán por mayoría de votos y el quorum se integrará con la asistencia de la
mitad más uno de sus miembros. En caso de empate el Presidente tendrá voto de
calidad. . - .

ARTICULO70:- La Junta Directiva del Colegio será el órgano supremo de
éste, y estará integrada por siete miembros. .

ARTICULOBo.-Para ser miembro de la Junta Directiva se requiere:
I

I.-Ser ciudadano mexicano.
n.-Poseer título a nivel de Licenciatura o su equivalente..

UI.-Tener cinco .años de experíencia académica y haberse distinguido en su es-
pecialidad. .

IV.-Ser de reconocida. solvencia moral.
ARTICULO90.- La Junta Directiva estará integrada permanentemente por

el Director General de Educación Pública del Estado, el Jefe del Departamento de
Segunda Enseñanza; y cinco miembros designados por el Gobernador del Estado,
quienes durarán cinco años en el cargo. . '
- ARTICULO 10.-La Junta Directiva será presidida en cada sesión por uno
de sus miembros, sucediéndose, para este efecto, en orden alfabético de apellidos.

ARTICULO11.- Corresponde a la Junta Directiva: .y

l.-Autorizar el presupuesto anual de ingresos y egresos del Colegioy vigilar' su
ejercicio. . _

n.-Determinar las cuotas que deban cubrirse por los servicios educativos que
proporcione.

nl.-Aprobar planes y programas de estudios y modalidades educativas que a su
consideración someta el Director General.'

IV.-Resolver acerca de la conveniencia de establecer planteles destinados a im
partir educación correspondiente al ciclo superior de nivel medio.

V.-Determinar las bases conforme a las cuales podrá otorgar reconocimiento
de validez a estudios realizados en establecimientos particulares que impar-
tan el mismo ciclo de enseñanza. .

VI.-Dictar las disposiciones necesarias para revalidar y establecer equivalencias
de estudios, realizados en instituciones nacionales o extranjeras que impar-
tan el mismo ciclo educativo. .

VIL-Nombrar a los miembros del Patronato y. removerlos por causa justificada.
VIIl.-Nombrar y remover al Director General, para lo' cual se requerirá como mí-

nimo, una mayoría de cinco votos. . .
lX.-Designar al auditor a que se refiere la fracción VI del artículo 13 de este

ordenamiento. _ .
X.-Autorizar los nombramientos que haga el Director General a favor de direc-

tores de planteles y removerlos por causa justificada.
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XI.-Expedir las normas y disposiciones reglamentarias para la mejor organiza-
ción y funcionamiento técnico, docente y administrativo del Colegio.

XII.-Conocer y resolver los asuntos del Colegio que no sean de la competencia
. de algún otro órgano. . .

XIII.-Ejercer las demás facultades que le confiere este ordenamíento y las nor- t

. mas y -dísposícíones reglamentarias del Colegio, .'
ARTICULO12.-El Patronato estará integrado por un: Presidente, un Vice- .

presidente, un Secretario y tres vocales. . . "
Los miembros' del Patronato serán de reconocida solvencia moral y expe-

riencia en asuntos financieros. Desempeñarán su cargo con carácter honorario y
anualmente la Junta Directiva designará a dos miembros del Patronato que susti-
tuirán a los que ocupen los últimos lugares en el orden de designación, pasando
los nuevos miembros. a ocupar el primer lugar.

ARTICULO 13.-Corresponde al Patronato:
I.-Obtener los ingresos necesarios para. el sostenimiento del Colegio.
II.-Organizar los planes necesarios para arbitrar fondos a! Colegio.

III.-Adquirir los bienes que se requieran para las actividades del Colegio.
.l'· IV.-Administrar y acrecentar el patrimonio del Colegio.

V.-Formular el proyecto de presupuesto anual de ingresos y egresos del Colegio
y presen tarIo a la consideración del Director, General, quien lo someterá a
la Junta Directiva, para su aprobación.

VI.-Presentar a la Junta Directiva dentro de los tres primeros meses a partir
de la fecha en que concluya un ejercicio presupuestal, los estados finan-
cieros, con el dictamen del audi tor nombrado para el caso por la Junta
Directiva. .

VII.-Designar al Tesorero General.
VIII.-Nombrar a! personal para la supervisión de los asuntos financieros del C9-. ~o. '. .

IX.-Ejercer las demás facultades que le confiere este ordenamiento y las nor-
mas y disposiciones reglamentarias del Colegio. '
ARTICULO14.- El Director Genera! del Colegiode Bachilleres deberá reu-

nir los requisitos a que se refiere el Artículo 80. de este ordenamiento.
ARTICULO 15.-El Director General será el órgano ejecutivo y el represen-

tante legal del Colegio. Durará en su cargo cuatro años y podrá ser reelecto una
_.. vez. •
t~ ARTICULO16.- El Director General dei Colegiono podrá desempeñar, si-

multáneamente, el cargo de Director de plantel. _.~..•~:ft"Q._¡"."'_"'''••
ARTICULO 17.- Son facultades y obligaciones del Director General:

__ o l.-Presentar a la Junta Directiva el proyecto de presupuesto anual de íngre-
. sos y egresos del Colegio. .

II.-Hacer cumplir las normas y dísposícíones reglamentarias del Colegio.
III.-Presentar a la Junta Directiva en la última sesión del ejercicio escolar, un

informe de las actividades del Colegio realizadas durante el año anterior.
IV.-Nombrar y remover a los Directores, funcionarios y personal de los plante-

les, con la autorización de la Junta Directiva, y. . . ~......
V.-Las demás que le señale este ordenamiento y las normas y disposiciones re-

glamentarías del Colegio. . . . - ".
ARTICULO 18.-Con los Directores de los planteles se integrará un Consejo

Consultivo de Directores, que será presidido por el Director General del Colegio.
ARTICULO 19.-Corresponde a! Consejo Consultivo de Directores:
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:I.~Analizar los problemas' académicos y 'administrativos tle los planteles y pro-
. 'poner i las soluciones que estime convenientes.

t . ·.II.-Acordar los programas sobre actualízacíon yrnejoramíento profesional del
" . personal académico.' : . .
III.-Las demás facultades que le señale este ordenamiento y las normas y díspo-

,:siciones -reglamentarías. del Colegio. .
ARTICULO20.- Los directores de' los planteles deberán reunir los requisi-

• tos a' que se refiere el,Artículó .8p~..de esta Ley y durarán en su cargo cuatro años,
pudíendoser reelectos una vez,' \ ¡ .•.• '. '(,

. :,~¿'~:l-ÜTICULO:21; :;. En las normas.y 'disposiciones reglamentarias que expide'
, "laJuntaDirectiv~'$e 'estableéeránelasfacultades y obligaciones de los 'Directores
; d_pl ••._.teles >,'.·.·y/,!;.II,'((;,.r','i.·.~··""!",,,> ', .."." '/' , •. / ,'. ' .,' .

r.,.5';' AIf'U., ...• _~:'!'¡~.'1,-:~;~", "\..~,_~,.-,. .•' ~,-'.':··.~~t ;1, .• ' '.... l'

, ", ii:~'AR,TI,CULO/22.2~t.ds~·nómbraI!Íientosdefínítívosdel personal académico de- '
berán hace~se.·..mediante oposición.. o 'por procedl.·mientos igualmente idóneos para
comprobar la capacidad de loa-candidatos iy que reunen los requisitos señalados
en el respectivo reglamento. "No podrán hacerse designaciones: de profesores ínte-
~c:>s,pa~ai·un:~~.1~~~mayotde;·~~.:'i~j;e.i'qi,~.i,olectivo .. " . '. .

, "ARTI,CULO23.~ El Director General hará en los términos de las normas y
disposiciones reglamentarias, las. designaciones y remociones del personal docente Q.,
técnico y administrativo. que-no esténreservadasa ~tro órgano del Colegio.,

,o, ARTIClJLO!24.-i Las'asocHicion~1'dealumilosque se constituyan en los
planteles serán independientes de.Iosiórganos del Colegio de Bachilleres y se or-
ganizarán democráticamente en .la ' forma; que los mismos estudiantes determinen .

.' ~. '.'. " \. ,,' ",.... '.' .. , -

ARTICULO25.- Los profesores y trabajadores, del Colegio de Bachilleres
de -Tabasco estarán sujetos al mismo régimen legal que los trabajadores al serví-
cío del .Estado de Tabasco. ,

, ARTICULO26.- Serán considerados trabajadores de confianza los miem-
bros de la Junta Directiva, el Director General, el Tesorero, los Directores de Plan-
-teles, los Jefes y subjefes dedepartarriento.isupervísores, almacenistas; secretarios
particulares, asesores, contadores, auditores, contralores, pagadores, los secreta-
rios del Colegio y. de los Planteles. ¡ ; . '\.:' \ .,:." :; , ¡'~ ,

, T R'~ N S,I T O R lOS

. 'ARTICULO 10.""':" Esta Ley entrará en vigor el día siguiente de su publica-
ción en el,Períódíco Oficial \del Esta4°· . . ,'. . >JJ..
. . ARTICULO 20.-·EI actual Director de Escuelas Preparatorias de la Universidad

Juárez Autónoma de Tabasco, será el Director General Provisional hasta por seis
meses del Colegio de Bachilleres, lapso en el cual Ios órganos respectivos de acuer-
do a la Ley designarán al Director' General 'I'itular. . ~

i . • '. .

ARTICULO 30.- Los trabajadores que actualmente prestan servicios en la
Escuela Preparatoria de Villahermosa (turnos matutino y vespertino) podrán
continuar trabajando en el Colegio de Bachilleres de Tabasco, sí así lo desean re-
conociéndoseles sus derechos. •

I .

ARTICULO40.-' Las personas que actualmente desempeñan el cargo de Di-
rectores ~ Escuelas seguirán en el mismo cargo hasta terminar el período para.
el cual fueron designados .siempre y cuando llenen los requisitos a que se refiere el
artículo 80. de esta Ley•

. .

. Dado en- el Salón de Sesiones del>Poder Legislativo, en la ciudad de Villa-
hermosa, Capital del Estado de Tabasco, .a los tres días del mes de junio del año de
mil novecientos setenta' y seís.c-Líc.. Heberto Taracena Ruiz, Dip. Presidente.-
Alfredo Domínguez Hernández, Dip. ·Secretario.-, Rúbricas.

',':', i::" ~" (Sigue al frente)
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Por tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cum-
plimiento.

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en la Ciudad de Víllaherrnosa,
Capital del Estado de Tabasco, a los sie te días del mes de Junio del año de mil
novecientos setenta y seis.

El Secretario de Asuntos Jurídicos
y Sociales,

LIC. MAR~O TRUJILLO GARCIA.

LIC. ARISTIDES PRATS SALAZAR.
) )mlado Mixto de Pl'ÍJIMI'a IDlt. del Oetavc

1 Partido Judicial c:leI E.tado. Teapa, Tab.

~ D 1 C-Y O

'.

C. EmUlano Gómez Farfas y Encargado
•..••.-el Registro. Público de la Propiedad y

a'el Comercio del Noveno Partido Judicial
del Estado. Macuspana, 'I'abasce.

En el expediente civil número 33/97S,
relativo al Juicio Ordinario de Prescrip-
ción Positiva promovido por Gerardo Ló-
pez Cabrera, en contra de Emiliano Gó-
rnez Farías y Encargado del Registro PÚ-
blico de la Propiedad y del Comercio .I.el
Noveno Partido Judicial del Estado, Ma-
cuspana, Tabasco, en contra de usted se
dictó un proveído que copiado textual-
Inente dice: '

Juzgado Mixto de Primera Instancia
del Octavo Partido Judicial del Estado.
Tcapa, Tabasco, junio tres de mil nove-:
cientos setenta y seis:

VISTOS:- La razón con que dá cuen-
l..••~ la Secretaría y libelo de la parte acto-
ra, se acuerda: Con fundamento en el ar-
tículo 265 y 267 del Código de Procedi-
mientos Civiles, por ser procedente a de-
recho, tal y como lo solicita el actor Ge-
rnrdo López Cabrera, se declara la rebel-
ti ía en que han incurrido los demandados
Emiliano Górnez Farías y Encargado del
R(.'g¡~-;lro Púhlico de la Propiedad y del Co-
mercio del Noveno Partido Judicial del
Estado, con sede en Macuspana, Tabasco,
a los que se declaran rebeldes y, por en-
de, prcsuncionalmente confesos de los he-
chos de la demanda que fueron dejados
de contestar, por lo cual, no se volverá
a practicar diligencia alguna en busca de
Jos mismos y todas las resoluciones que
de allí en adelante les recaigan en el plei-
to y cuantas diligencias y citaciones de-
ban hacérseles les surtirán efectos por los

estrados del Juzgado, aún las de carácter
personal, fijándose en ellos, además de la
lista de acuerdos, cédula conteniendo co-
pia de la resolución de que se trate; con
apoyo en el numeral 284 de la Ley Adje-
tiva citada, se abre el período de ofreci-
miento de pruebas, por diez días fatales
e improrrogables, y los que comenzarán
a correr al día siguiente al que se notífi-
t!J.uea las partes el acuerdo que recaiga al
escrito de presentación de los periódicos
ofiicales en que se publique este proveído,
por dos veces consecutivas en dicho órga-
no, como 10 estatuye el precepto 618 del
cuerpo de leyes invocado; en virtud de
que el actor, no obstante de haber sido re-
querido para que designara persona y do-
micilio en esta ciudad para oír ci tas y no-
tificaciones, orntió dar cumplimiento a la
parte -conducente del proveído de enero
dos del año en curso, háganseles las ulte-
riores notificaciones en términos del nu-
meral 122 y 124 de la Ley procesal de la
materia y, a los demandados en los extre-
mos del 616 de la Ley invocada.- Notifí-
quese y cúmplase.

ASIlo proveyó y firma el ciudadano
licenciado José Ricardo Lópéz AguiJar,
Juez Mixto de Primera Instancia del Oc-
tavo Partido Judicial por ante el Secreta-
rio licenciado Alfonso Castillo Bocanegra,
que certifica.- Dos firmas ilegibles ....••.

Lo que transcribo para su publica-
ción en el Periódico Oficial elel Estado
por dos veces consecutivas, a que se edita
en la capital de esta entidad federativa.

Teapa, Tab., 3 de junio de 1976.
El Secretario del Juzgado Mixto de

Primera Instancia.
Líe, AHonso Casilllo Bocanegra,
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Juzgado Mixto de Primera Instancia del

QuiAto PU1ido Judicial.-Comalcalco. Tab.

Ed.icto
c. Victoria Lutzow Rodríguez de Avlla.
Donde se encuentre.

En el expediente civil número 121/976.

relativo al Juicio Ordinario Divorcio Ne-

cesario, promovido por el señor Antonio

Avila Carrillo en contra de Usted, se en- I

,
cuentra un auto que a la letra dice:

" .... Coma1calco, Tabasco, junio 11.
once de 1976 mil novecientos setenta y
seis.- Agréguese a sus autos los ejempla-
res del periódico "Presente" correspon-
diente a las ediciones 6061,6064 Y 6067 de
fecha 4, 7 Y10 de mayo último del presen-
te año; que contienen el texto del edicto
ordenado en proveído a diverso, para que
surtan sus efectos legales.- En conse-
cuencia y de acuerdo a lo peticionado por
el ocursante y a lo previsto por los artícu-
los 616 y 618 del Código de Procedimien-
tos Civiles, se declara en rebeldía la de-
mandada Victoria Lutzow Rodríguez' de
Avila y en consecuencia, todas las noti-
ficaciones que en lo sucesivo deban ha-
cérsele, aún las de carácter personal le
surtirán sus efectos por lista de acuerdos
y Estrados del Juzgado.--Con fundamento
en el artículo 284 de la Ley Adjetiva Ci-
vil, se abre el presente juicio en su perío-
do de ofrecimientos de pruebas por 10
diez días comunes y fatales para ambas
partes y en los términos del artículo 618
seiscientos dieciocho del Ordenamiento
legal citado, publíquese éste auto por dos
veces consecutivas en el Periódico Oficial
del Estado.- Se tiene a la parte actora
por ofrecimiendo las pruebas que a sus
derechos conviene y formule la Secreta-
ría el Cómputo de Ley.- Notifíquese y
Cúmplase.- Lo acordó y firma el C. Juez
Mixto de Primera Instancia del Quinto
Partido Judicial del Estado, por ante el
Secretario que dá fé.- Firma ilegible.-
A. Mza. Z. Rúbrica. .

H. Ayuntamiento Consttl. del Centro,

Villahermosa, Tab., México.

Edicto
Nínive Chacón de Ramos, mayor de

edad, con domicilio en la calle Santos De-
gollado s/n en la Villa de Pueblo Nuevo de
las Raíces, de este Mpio, se ha presen-
tado a este Ayuntamiento denunciando un
lote de terreno Municipal ubicado en Pue-
blo Nuevo de las Rafees, constante de una
superficie de' 462.50 metros cuadrados
con las medidas y colindancias siguientes:

Al Norte 17.00 metros con la calle
Santos Degollado,' al Sur 20.00 metros cor ':
la calle Miguel Hidalgo y Santos Degolla~"'"
do, al Este 22.00 metros con la calle Ba-
rriozabal, al Oeste 28.00 metros con En-
carnación García, a cuyo efecto acom-
paña el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del
público en general, para que el que se con-
sidere con derecho a deducirlo se presen-
te en el término de 8 días en que se publi-
cará por tres veces en el Periódico Oficial
del Gobierno del Estado, Tableros Muni-
cipales y parajes públicos de acuerdo con
lo estatuído en el artículo XX de Terre-
nos del Fundo Legal.

VilIahermosa, Tab., Febrero 4 de 1976.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente Municipal del Centro.
Ramón Magaña Romero.

El Secretario.
Lic. Narciso Oropeza Andrade._.

3-3
··········L~···~~·~···i;~~·~~Jb~···~···U~t~d··~~·;··;;:
dio del presente Edicto para su conocí-
miento y fines legales a que haya lugar.

Atentamente.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Secretario Judicial.
C. I\.Icldes Mendoza Zurita.

2-2
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Juzgado Segundo de la, Instancia Civil.

VillahermOla, Tabasco.

t . ·,~t;':';,tt;;i~"~'i:~a!~,If!?:'., . '. "
l:.sr. óAn.... ato.~..0...•.J.{. Al..p.~'.'!'.'.c~.~.jí•.~.,•.é.'~.r..~.~.~.:·;~.,.J.'.::;..·~,\.;f.;,.'.!/!,;.. ':."'.'f,.':f.~.'~.'•.'.~.,',.':¡:,:.?,c.~~.ten, t.ós c~vile~".no.lifíq~eSele~por m.e-Dondese,;en.cuélltre. ""'·"·~'<{~~'f?'t";t¡,\:,y':",,",,,;ci·P.>{·dio-dé edictos que se p-ubbcarán por tres,¡~~::~~.,.¡\:~·':;-:~~<;¡'('~~¡"V.i"·';\'''-l;:!J~·;t·J~1·\L~~~;';'~~l,tt:i1iveces'consecutivas' en el Períódíco Oficial

.'?·J·Que'en:eL~pe.dientetiViflhÚInero~· :,:.;,:delEstadó,Yeh tres. números cada tercer,
r-17~1976~~~la!ivp:al~.~u.icit?tOr~t,nar.io·.C!yi~'(.~.ía,en-uno del?s di,arios de Tayor circ~a-
..'de'. Presórípcíón ;.(P.9S1tIV~/~p~..0Il10VIcl,O,l.' pot<. cíon. quese editan en. ésta ciudad, hacíén- "
la'señora'lsabel'-Arias·VIuda'deGarcIa, en dole saber que deberán. presentarse ante

, contra del'sefiorAnatolioJ.i'Alpuín,: con éste Juzgado' dentro del término de Treín-
J··.~ta fecha se dictó unaut~9uel.it~r~lmen- ta D1~scompu~abl~s a partir.de la fecha de
--ré dice: '. .- ¡, ",' .-' • ,la última publícacíóndel edicto a recoger

/ . las copias de la' demanda y de los docu-
"Juzgado Segundo de Primera Ins- mentos, Córrase traslado al C. Jefe del De-

tancia de lo Civil. Villahermosa,Tabas- partamento del Registro Público de la Pro.
co, mayo seis de mil novecientos setenta y piedad con las copias simples exhibidas,
seis.- Por presentada, la señora Isabel haciéndole saber que deberá producir su
Arias Viuda de' García, con su escrito de' contestación dentro del término de Nue-
cuenta y documento que acompaña;' pro- ve Días.- S,e tiene por autorizado para
moviendo Juicio Ordinario Civil dePres- oír citas y notificaciones a nombre del pro-

. cripción Postiva en contra del señor Ana-\ movente al C. Lorenzo Izquierdo Santana
tolio J. Alpuín o quien sus derechos legal-' en el domicilio señalado.- Notíffquese per-
mente lo represente de domicilio ignora- sonalmente y cÚInplase.- Lo acordó, man-
do y del C. Jefe del Departamento-del, Re·- da y firma la ciudadana licenciada Elvira
gistro Público' de la Propiedad y del Co- Gutiérrez de Alvarez, Juez Segundo de Pri-
mercio con domicilio en los altos del ane- mera Instancia de lo Civil de este Primer
xo del palacio de gobierno la cancelación Partido Judicial del Estado de Tabasco,
de la inscripción del predio urbano ubica- por ante la Secretaria Judicial "C" señorí-
do en las calles de Libertad Hidalgo de la ta Celia Cernuda Alcázar que autoriza y da

~ "'olonia Tamulté de las Barrancas de és- fé.- Firmado.- Elvira G. de Alvarez.-
~a ciudad con una superficie de Seiscien- Firmado.- Una firma ilegible.- Seguida-

tos Setenta y Siete Metros, Veintisiete mente se fijó el acuerdo.- Conste.- Fir-
Centfmetros Cuadrados, dentro de los si- mado una firma ilegible.- Quedó registra-
guientes linderos y colíndancías: Norte, do bajo el número 172/976 en el libro de
veinticinco metros con Leonarda Jiménez; gobíemo---Rúbrfca ... .".
al Sur, veintiún metros con la calle Líber- '';.
tad; al Este, veintinueve metros cuarenta Por mandato Judicial y para su publi-
y nueve centímetros con la calle Hidalgo cación ordenada, expido el presente edic-
y al Oeste veintinueve metros cuarenta y
nueve centímetros propiedad de Rafael ,to a los quince días del mes de mayo de
Aguilar.- Con fundamento en los artícu- 1 C'
los 15S, 254, 255, 257, 258, 264 Y demás re- mil' novecientos setenta y seis, en a ciu-
lativos del Código Procesal Civil; 798, 830; dad de Villahermosa, Capital del Estado de
831, 1,135, 1,137, 1,139,1,151, 1,52 Y relati- Tabasco.
vos del Código Civil, se da entrada a la de-
maada en la vía y forma propuestas. Fór- .
mese expediente, regístrese y dése aviso al
Superior.- Como el demandado es de do.
micilio ignorado de conformidad con el ar-
ticulo 121 fracción 11 del C~go de Pro-:

La Sria. Jud, "C" del Judo. 20. Civil.
C. CelIa Cemuda Al~.
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A QUIENES PUEDA CORRESPONDER.
. En el expediente civil número 24/976

,C. Hilda ValeQcla Hlpóllto. "" .. ~~r ,},.: ",.~,relativ() al Juicio de Jurisdicción Volunta-
: r, Raneh, RlveraAlta 2/a.' ..SecclóD':'.~k:,,;:T{~ria,.~ Información Ad-Perpetuam de Do-

I "Sal Slpuedes",'~entla. '(~',",' l'lIl; minio, 'promovído por el' señor Marcial,
¡: " : ..:;¡¡.;;"'., (>* Eniel.expediente:civil,númer~3/97'~.·; Félix Avalos, se dictó un acuerdo con fe-o'1;~k' t¡¡ '#~v9 '.a1~uj~o::P.fc:Jinario.~Ci~l \~e 'Di-~ícha I:Teintio,eho~e e~ero de~,presente año,:

:>\,:1t.~;'Dr ; ·•.y<:>.t~~.~:t'fJ1EOyjdQJp'or,.~4t·~~O~f!..~t1~:.a 1alle.tra,dice.;¡}":'~~'': 1 ¡ " '. '.' "

¡:. 1i~:' ¡t 'r :~~~~~4lse 4J:Q:' ; .W;,tl/o.~. V1.stOSj "por·presentado 'el .se- :.
~í"<~'~o:; ... 1~1~n.~j.t4Fte~~~:!' fior:Marcial '/~élix.~valos,·¡,con su escrito
~p';}, I . 11¡i IllJ.ad.c:fJAiJttbAAt '< nme .'~ .' eY .dos anexos; recibido, ,el. día catorce de}
:', ::'., ¡o ;titnoia~~',e "1S~gwJ1#'\Pátti4 ~eW !d~!{';\~enero'.corrien~e,<señalando 'el predio nú-.

'\1 ,~atado;1Rt911tem_T~bªsQ .. ' ~~.&Q9.•••'t;' ;:m~ra icuatrocientos once .de la ·calle Feo ..
I ál i.í~~~.D1~L.~QvecJeli!ps,~se~enta:y.\~ei~,.~alo;+~-:.;I.~~der~,de,ést.a ciudad.para oír, cit~s.~ .

• "1" ·I;..Vi~t(Js,-;~sus:#'Q'o~.:-elesc~t~r~"c:uenta j.~;.JnotIfIcaclO~es autorizando para 'recíbír;
, .:'acuerd~J2/Q''''''''';~C~mo;10r~pid~fel,actot'1!'fd,as.yoirlasen su nombre al licenciado ¡W:·"

, aparependo;;del;'cómplltoo'de;,la~,Secret&r:(,guel Pérez Avalas; promoviendo en la ~
ría que .antecede.que.ya' precluyóel tér~)i, de Jurisdicción -voluntaría, Información
n<i para-contestar-Iademanday comonp/riAeperpet\lamde Dominio, respecto' a un

'. lo' hizO';el:reo:tiénesele.'por.acusada Ia.re-. predio rústico ddenominado "Chicozapo-
beldía, 'Y" presuncíonalmente confesa d~;, .te", ubicado, en la Ranchería Simón Sar-.
los: hechos . constitutivos de la demanda]" 'Iat. Centla, localizado entre las medidas y.

'en consecuenciano se volverá a practicar, linderos siguientesrAl Norte; mide treinta ~.
, diligencia, alguna:', en . su •busca' y, todas metros 'COn el Sr. Nicolás Arias mendoz,; ';
las resoluciones- que en lo sucesivo recai- . al Sur; treinta y 'seis metros con calle JUa- L

',' ga en el.pleltovy cuantas notífícacíones.' rez; al Este; cuarenta y ocho Mts. con ~l'>
deban hacérsele.le surtirán efectos por los "Sr. Andrés Morales Jiménez y al Oeste; ~

, estrados del Juzgado con f;\poY9en los .ar- .'cuar~nta y ocho Mt~.con Anovi, se dice, c,qp "r.
tículos~265,.61.6J 617=yrafln.es?4elCódlgo Avenida de Venustiano Carranza con f"n:- _¡.
de .ProcedímíentosCívíles, 3/0.-' S~ abre .. damento en los 'artículos 870, 872, ,904 ~y

.el juicio a pruebas, al efectodígase a las, .afines del Código de Procedimientos Ch!i~ ,
partes que, ·el .perfodo-para ofrecerlas es .les, se dá entrada a la .promoción en la Vino"
de diez 'días:fatales que computará la Se; y Forma propuesta, fórmese Exp., re-'
creta ría con apoyo en-los numerales-jzf , .gístrese en el Libro de Gobierno el nüme- .
618 del Código procesal de la materia, no- ro que le corresponda, dése aviso de i~' ~:
tífíquese a .la demandada por Edictos, que cio a la H.' Superioridad e intervención ¡~r~
sevpublíearán por tres-veces de tres en . C. Agente del Ministerio Rúblico Adscrito,
tres díasen,el Periódico Oficial, en el se- como ordena el' primer precepto invoca-
manaría .1~RenovacióD"Auecirculaen és-do, expídase los avisos, correspondientes
ta ciudad y en otros de mayor circulación y fíjense en los sitios públicos de costum-
en la 'Ciudad de' Villahermosa, Tabasco,' bres y publíquese en el Periódico Oficial
en la inteligencia que al demandado el tér- del Estado y en uno de los' diarios de ma-
mino de diez días, le correrá al siguiente yor circulación' que se editan en la capl-
del que se haga la última publicación. No-' tal y en el semanario "Renovación", edi-
tifíquese y. cúmplase. " , ',' tado en ésta ciudad; por tres veces conse-

, 'Lo Que transcribo para los .efectos de I cutivas. Hecho lo anterior se proveerá res-
su publicación en:'elperíódíco Oficiar depecto a la testimonial ofrecida. .Notífíque-
mayor- círculacíón-en el1E~,tado .de.T~~ Se y cúmplase.'
basco., " ' . .' '. ' Lo que transcribo para su publica-

.:, '.' ci6n .en los diarios. de mayor circulación
-Frontera, ..Tab., ~o49 de: 1976.' en el Estado. y en ésta 'ciudad y Puerto de

.' .... :> . Frontera .. ' . .- -.' -; ..•'
"El Secretario del Juzgado. '¡ . El Secretario del Juzgado .

. C. José de la 'Cruz'Baeza Carrera. ; José:d.Ja Cruz Baeza Carrera.
\'-~:, 3-3, ..,<,:/, . .... ¡. 3-r3
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. Juzgado Mixto de Primera Instancia
Segundo Partido Judicial Frontera, .Tab.
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